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RESOLUCIÓN 

      

Nº 644/2022 

 

Unidad Administrativa: 
Dirección Gerencia H.U. PRINCIPE DE 
ASTURIAS 

 
 
 
Expediente PA HUPA 58/21 “SUMINISTRO DE MATERIAL NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS PARA OFTALMOLOGÍA CON DESTINO AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS” 

 

El titular de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio 
Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de conformidad 
con el artículo 23.2.f) del Decreto 24/2008, de 3 abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, en su redacción dada por el 
Decreto 66/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 88/2021, 
de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid, ,y en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Decreto 
49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 
 
  
 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento 
“SUMINISTRO DE MATERIAL NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS 
PARA OFTALMOLOGÍA CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS”, cuya 
adjudicación se efectuará por procedimiento abierto. 

 
 
SEGUNDO. - Aprobar el gasto derivado de dicha contratación por un importe total de CINCO 
MILLONES VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS ONCE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (5.022.911,80 
euros) y un plazo de ejecución de 60 meses, que se imputará al Programa Presupuestario 312A, Centro 
Gestor 171188216, Hospital Universitario Principe Asturias, subconcepto 27004 y 27005, conforme a 
la siguiente distribución de anualidades: 
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Ref: 47/629999.9/22
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Anualidad  

2022   
2 meses  

 Anualidad  
2023 

12 meses 

 Anualidad  
2024 

12 meses 

 Anualidad  
2025 

12 meses 

 Anualidad  
2026 

12 meses 

 Anualidad  
2027 

10 meses 

Epígrafe 
Importe con 

IVA 
Importe con 

IVA 
Importe con 

IVA 
Importe con 

IVA 
Importe con 

IVA 
Importe con 

IVA 

27004  114.300,39 €   685.802,36 €   685.802,36 €   685.802,36 €   685.802,36 €   571.501,97 €  

27005  53.130,00 €   318.780,00 €   318.780,00 €   318.780,00 €   318.780,00 €   265.650,00 €  

 

 
 
TERCERO. - Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines, Diarios 

Oficiales y en el Perfil del Contratante. 
 
 
 

EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA Y SALUD PÚBLICA 
 
 
 
 

Fdo.: Antonio Zapatero Gaviria 
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